
Paso a paso para realizar la afiliación
de beneficiarios del servicio Billetera Móvil:
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Recibirás la confirmación de la afiliación del beneficiario a Billetera Móvil como una notificación

en tu celular y/o correo electrónico.

¡Ya podrás realizar las recargas 

de tu Billetera Móvil!

1

Ingresa cuidadosamente los datos
 del beneficiario que te solicitan:

* Cédula de Identidad, Nombre y Código del Carnet de la Patria.
5

4 En la pantalla “Afiliación Beneficiario
Billetera Móvil”
Presiona “Incluir”.

6 Ingresa la clave de un solo uso enviada a tu 
teléfono celular y/o correo electrónico

y presiona “Aceptar”.

3 Responde las preguntas de seguridad
y presiona “Aceptar”.

2 Ubica la opción del menú “Billetera Móvil”
y selecciona “Afiliación de Beneficiario”.
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CLAVE

"100%Banco le informa a nuestros clientes y público en general que los reclamos de Billetera Móvil serán atendidos por CANTV, 

a través del centro de atención telefónica 0800BILLMOV (08002455668), ente administrador del servicio.


